
 
                        
 
 
 
 
 
 
  

Vigilancia de la Salud 
 

Para empezar: 

 La Vigilancia de la Salud es el conjunto de actividades de 

prevención que realiza el Área médica del Servicio de 

Prevención.  

 Todas las medidas de vigilancia de la salud debe realizarlas 

personal sanitario. 

 

  Estas actividades son: 

 COLECTIVAS: campañas y encuestas de salud, información y formación sobre 

salud y daños etc.  

 INDIVIDUALES: reconocimientos médicos específicos usando distintos 

protocolos según los riesgos laborales presentes en la Evaluación de riesgos del 

puesto de trabajo. 

    Los objetivos de la Vigilancia de la salud son: 

 Prevenir los daños a la salud en el trabajo. 

 Detectar precozmente los problemas de salud de los 

trabajadores. 

 Evaluar los efectos del trabajo en la salud. 

 Control de la eficacia de las medidas preventivas que 

se han implantado. 

 
 

Comprueba en tu empresa: 

 Está contratada la Medicina del Trabajo como área preventiva. 

 La empresa ofrece el reconocimiento médico periódico siendo 

voluntario para el trabajador. 

 Dentro de la documentación de prevención, se registran los 

justificantes de haber hecho el trabajador el reconocimiento o su 

renuncia firmada. 

 Las medidas realizadas de control y vigilancia de la salud respetan 

el derecho a la intimidad y la confidencialidad de la información.  

 


